
BOJA núm. 130Sevilla, 9 de julio 2003 Página núm. 15.403

RESOLUCION de 3 de julio de 2003, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se
aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar de
celebración del primer ejercicio de la fase de oposición
de las pruebas selectivas, por el sistema de promoción
interna, para ingreso en el Cuerpo de Gestión Admi-
nistrativa, especialidad Administración General
(B.1100), correspondiente a la Oferta de Empleo Públi-
co de 2002.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.3 de
la Orden de 21 de marzo de 2003, de la Consejería Justicia
y Administración Pública por la que se convocan pruebas selec-
tivas para el ingreso en el Cuerpo de Gestión Administrativa,
especialidad Administración General, por el sistema de pro-
moción interna, este Instituto, por delegación de la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, calle Muñoz Torrero,
s/n, de Sevilla, en la Consejería de Justicia y Administración
Pública, sita en la Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla,
en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía
en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno
en el Campo de Gibraltar y en las sedes de las Delegaciones
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de la
Junta de Andalucía de cada una de las provincias andaluzas.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del primer ejercicio que de acuerdo con el Tribunal
Calificador de estas pruebas, se celebrará en Sevilla el día
22 de julio de 2003, a las 17,00 horas, en la Facultad de
Matemáticas, Avda. Reina Mercedes, s/n.

Los opositores deberán acudir al examen provistos nece-
sariamente del DNI u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carné de conducir o pasaporte),
así como de bolígrafo.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/99, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 3 de julio de 2003.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado

Código Descripción de la causa de exclusión

05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
23 No cumple requisito punto A Base 2.1
24 No cumple requisito punto C Base 2.1
26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 3 de julio de 2003, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se
aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar de
celebración del primer ejercicio de la fase de oposición
de las pruebas selectivas, por el sistema de promoción
interna, para ingreso en el Cuerpo Superior de Admi-
nistradores, especialidad Administradores Generales
(A1100), correspondiente a la Oferta de Empleo Públi-
co 2002.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.3 de
la Orden de 21 de marzo de 2003, de la Consejería Justicia
y Administracion Pública por la que se convocan pruebas selec-
tivas para el ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores,
especialidad Administradores Generales, por el sistema de pro-
moción interna, este Instituto, por delegación de la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administracion Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, calle Muñoz Torrero
s/n, de Sevilla, en la Consejería de Justicia y Administración
Pública, sita en la Plaza de la Gavidia núm. 10, de Sevilla,
en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía
en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno
en el Campo de Gibraltar y en las sedes de las Delegaciones
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de la
Junta de Andalucía de cada una de las provincias andaluzas.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del primer ejercicio que de acuerdo con el Tribunal
calificador de estas pruebas, se celebrará en Sevilla el día
19 de julio de 2003, a las 12,00 horas, en la Facultad de
Matemáticas, Avda. Reina Mercedes, s/n.

Los opositores deberán acudir al examen provistos nece-
sariamente del DNI u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carné de conducir o pasaporte),
así como de bolígrafo.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los ar-
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tículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Regimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/99, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 3 de julio de 2003.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

A N E X O

Código Descripcion de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad.
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
23 No cumple requisito punto A Base 2.1
24 No cumple requisito punto C Base 2.1
26 No consta fecha de pago

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 2 de junio de 2003, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en
la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía y en los arts. 60 a 66 del
Decreto 2/2002 de 9 de enero por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso, promoción interna, provisión de
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios
de la Administración General de la Junta de Andalucía, por
esta Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada por
la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de
julio), se acuerda anunciar convocatoria para la provisión, por
el procedimiento de libre designación, del puesto de trabajo
que se describe en el Anexo de la presente Resolución, con
sujeción a las siguiente bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en la
relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo de
Gobierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado
y que se especifica en el Anexo, y aquellos otros de carácter
general exigidos por la legislación vigente.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes al Vice-
consejero de Obras Públicas y Transportes, dentro del plazo
de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el BOJA, pre-
sentándolas bien directamente en el Registro General de la

Consejería (Plaza de la Contratación núm. 3, 41004-Sevilla),
o bien a través de las oficinas a que se refiere el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Tercera. En la instancia figurará el puesto que se solicita,
los datos personales, número de registro de personal, cuerpo
de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose
currículum vitae en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia debidamente compulsada.

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día
de su publicación en BOJA.

Sevilla, 2 de junio de 2003.- El Viceconsejero, Luis
Manuel García Garrido.

A N E X O

Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla.
Código: 8157310.
Denominación del puesto: Adjunto Desarrollo Sist. de

Información.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P-A 2.
Area funcional: Tec. Inform. y Telec.
Area relacional:
Nivel comp. destino: 27.
C. esp. (euros): 14.127,48.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: 2.
Titulación:
Formación:
Otras características:
Méritos específicos:

RESOLUCION de 2 de junio de 2003, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en
la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía y en los arts. 60 a 66 del
Decreto 2/2002 de 9 de enero por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso, promoción interna, provisión de
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios
de la Administración General de la Junta de Andalucía, por
esta Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada por
la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de
julio), se acuerda anunciar convocatoria para la provisión, por
el procedimiento de libre designación, del puesto de trabajo
que se describe en el Anexo de la presente Resolución, con
sujeción a las siguiente bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en la
relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo de
Gobierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado


